
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS MORAS INGENIEROS S.A.S. 

JORGE IVÁN MORA RESTREPO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00123 00 

ASUNTO NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES.  

ORDENA OFICIAR 

 

Allegó el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga el Oficio No. 3044 del 

15 de septiembre de 2022, comunicando el decreto de remanentes, dispuesto por 

auto de la fecha, en el proceso con el radicado 2022-00121, recibido por esta 

agencia judicial el 5 de diciembre de 2022 vía correo electrónico institucional; sin 

embargo, se ordena oficiar a esta agencia judicial, informándole que NO es posible 

tomar nota del embargo de remanentes en el precitado proceso, promovido por 

PANELES ESTRUCTURALES S.A.S. contra CONSORCIO MORAS, MORAS 

INGENIEROS S.A.S. y JORGE IVÁN MORA RESTREPO, toda vez que en este 

asunto, con antelación y por haber ingresado primero aquella solicitud (28 de 

septiembre de 2022), se ordenó tomar nota de remanentes para el proceso con 

radicado 2021-01348 que cursa ante el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín.  

 

Por la secretaria del Despacho,   líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
 JUEZ 

 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _004__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      20 de enero de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 072fe383de0fb43a85b7891f57804ccc29cb849a4e0a9e0a537b7ecfbef087d5

Documento generado en 19/01/2023 01:16:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/

